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Septiembre 09 de 2019

AVANCES Y LIMITANTES DEL DERECHO HUMANO A LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN ADECUADAS EN EL ECUADOR A LOS 10 AÑOS DE LA ADOPCIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE SOBERANÍA ALIMENTARIA - LORSA

1. FIAN Ecuador, entidad nacional parte de FIAN Internacional, ONG con estatus consultivo ante el ECOSOC, es una organización independiente, sin fines de lucro, no partidista, reconocida mediante Decreto Ejecutivo No. 583. FIAN Internacional trabaja en la defensa del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuada (DHANA).

2. Durante los últimos procesos de revisión de Ecuador FIAN Internacional ha presentado sendos informes que abarcan una diversidad de dimensiones del derecho a la alimentación en su concepto holístico. Teniendo en cuenta que durante la próxima revisión algunas plataformas presentarán informes comprehensivos sobre la situación de los DESC y en vista de las nuevas reglas de informes que limitan el espacio de los mismos, en esta ocasión hemos decidido circunscribir nuestro informe paralelo a los temas de tierra y semillas. Estos dos temas son clave para la realización del derecho a la alimentación (Art 11 PIDESC) y han sido reconocidos como derechos humanos de los campesinos y campesinas en la Declaración sobre los derechos de los pueblos indígenas (UNDRIP, por sus siglas en inglés) y la recientemente aprobada Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y otras personas Trabajando en Áreas Rurales (UNDROP por sus siglas en inglés). Hemos definido estos temas como prioritarios, en la medida en que los mismos son de fundamental importancia para la realización de los DESC de las poblaciones rurales ecuatorianas. Ambos temas se encuadran, entre otros, en la Ley Orgánica del Régimen de Soberanía Alimentaria (LORSA), que este año cumple su primera década. 

3. En nuestro informe intentamos develar los posibles avances y limitaciones en la implementación de dicha ley, como ley relevante para la implementación del PIDESC a nivel nacional. La información aportada, ha sido identificada con base en nuestro trabajo de casos (documentación y análisis de situaciones de violaciones, y acompañamiento de las comunidades afectadas) y de monitoreo de derechos humanos. Adicionalmente les pedimos considerar algunos informes disponibles en el siguiente link: https://www.dropbox.com/sh/wku8jad0j8g7qnq/AABKFstoqoISubus2TkbE2E9a?dl=0
Estos han sido preparados por FIAN Ecuador en el marco de su trabajo permanente de monitoreo de la implementación del Derecho a la Alimentación y pueden servir como fuente para ampliar el resumen somero que presentamos en el informe. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL DERECHO A LA ALIMENTACION Y NORMAS VIGENTES

4. De acuerdo a datos oficiales[footnoteRef:1], 2013-2014, en el Ecuador el 23,9% de la población menor de 5 años sufre de desnutrición crónica de la cual el 31,9% se encuentra en la zona rural del país. Así también, el 37,9% de la población infantil[footnoteRef:2] se encuentra afectada por la anemia y el 14,7% tiene déficit de vitamina A[footnoteRef:3]. Además, la CEPAL señaló en el 2013, que el 33,6% de la población ecuatoriana se encontraba en condiciones de pobreza y el 12% en condición de indigencia, siendo la zona rural la más afectada[footnoteRef:4]. En lo que corresponde a la disponibilidad de los recursos para el cumplimiento del DHANA el 81,9% de los hogares dedicados a actividades agropecuarias no son propietarios de las tierras y solo el 3,2% han obtenido la tierra mediante adjudicación estatal[footnoteRef:5]. [1:  INEC. Encuesta de Condición de Vida 2014. ]  [2:  Personas menores de 5 años.]  [3:  SOFA, 2013.]  [4:  https://www.cepal.org/es/comunicados/se-estanca-la-reduccion-de-la-pobreza-y-la-indigencia-en-la-mayoria-de-los-paises-de  [Fecha y hora de consulta el 05/09/2019, 22H34].]  [5:  INEC. Encuesta de Condición de Vida 2014.] 


5. A nivel nacional, la Constitución del Ecuador reconoce en su artículo 13 el derecho a la alimentación y en el artículo 281 la soberanía alimentaria (SOBAL) se convierte en un objetivo estratégico y una obligación del Estado, de tal modo que se pueda garantizar la autosuficiencia alimentaria a través de alimentos sanos y culturalmente apropiados para todos y todas. De conformidad con la constitución, esto se conseguirá a través del acceso a los recursos productivos y a beneficios tributarios y jurídicos impulsando además la investigación, la innovación y la producción de manera ecológica[footnoteRef:6].  [6:  Puede encontrar el artículo constitucional en https://www.oas.org/juridico/mla/sp/ecu/sp_ecu-int-text-const.pdf, p. 138-139.[12.09.2019, 10H39]]] 


6. Así mismo el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD)[footnoteRef:7], 2010 al definir las competencias de cada nivel de gobierno establece en su artículo 134 como una competencia descentralizada para los gobiernos regionales la seguridad alimentaria, y expresa que buscará garantizar la soberanía alimentaria. Para esto, deberán articular y coordinar las políticas referentes a este tema con todos los gobiernos que están dentro de su territorio. Esto significa que los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) provinciales deberán considerar la SOBAL como parte integral de su competencia de fomento productivo, riego y vialidad, así mismo los GAD parroquiales y los GAD municipales con respecto a su competencia de mercados.  [7:  Disponible en: https://www.defensa.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/01/dic15_CODIGO-ORGANICO-DE-ORGANIZACION-TERRITORIAL-COOTAD.pdf [12.09.2019, 10H39]]] 


7. En el año 2009 se aprobó la Ley Orgánica del Régimen de la Soberanía Alimentaria (LORSA)[footnoteRef:8]. Entre otros, el objetivo de esta ley es garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales relacionados con la soberanía alimentaria la distribución de la tierra, la economía popular y solidaria, y otros. Con respecto a la tierra (Art.6) define lo que se entiende por función social y ambiental. Se considera que dicha función implica la creación de empleo, su uso productivo, así como la sostenibilidad y cuidado de la biodiversidad. De conformidad con lo anterior, la ley de tierras esta debe poner freno al latifundio y dar prioridad a los campesinos, campesinas e indígenas sin tierra o con poco acceso a la misma, lo que busca es promover una redistribución de la tierra. En cuanto a semillas determina en su Art. 8 que “El Estado, así como las personas y las colectividades promoverán y protegerán el uso, conservación, calificación e intercambio libre de toda semilla nativa. Las actividades de producción, certificación, procesamiento y comercialización de semillas para el fomento de la agrobiodiversidad se regularán en la ley correspondiente. El germoplasma, las semillas, plantas nativas y los conocimientos ancestrales asociados a éstas constituyen patrimonio del pueblo ecuatoriano, consecuentemente no serán objeto de apropiación bajo la forma de patentes u otras modalidades de propiedad intelectual” [8:  Disponible en: https://www.soberaniaalimentaria.gob.ec/pacha/wp-content/uploads/2011/04/LORSA.pdf ] 


8. En el país se construyeron “Planes de Desarrollo del Buen Vivir” (PNBV), con los cuales se busca articular las políticas públicas con la inversión, esto permitiría orientar y monitorear el desarrollo del país a través de objetivos, estrategias, metas, así por ejemplo el del año 2009 – 2013 constó de 12 objetivos concretos con la misma cantidad de estrategias que tendrían su implementación a nivel nacional. Dentro de estos objetivos se hace referencia a los que se relacionan con la soberanía alimentaria. En el objetivo 1, específicamente en la política 1.4 se establece la democratización los medios de producción para generar condiciones y oportunidades equitativas y se incluye la meta de impedir la concentración de la tierra. A la vez que se dispone la democratización de este y otros recursos. La política 1.8 prescribe impulsar el buen vivir rural, creando circuitos de comercio corto para promover la soberanía alimentaria, así como incentivar la asignación de riego para productores que estén garantizando la SOBAL. 


9. El PNBV 2013 – 2017, cambia de énfasis e impulsa una política de cambio de la matriz productiva con la idea de pasar de ser un país primario exportador a uno que innova y da valor agregado a sus productos, diversificando los productos y servicios. Se hace referencia al de impulso de la soberanía en la producción a través de la sustitución de importación y consumo interno, por ello el MAGAP[footnoteRef:9] se propone siete objetivos estratégicos para alcanzar este cambio: diversificación productiva, generación de valor agregado, incremento de la oferta exportable, sustitución selectiva de importaciones, incremento de la productividad y calidad, producción intensiva en innovación tecnológica y conocimiento, promover la sostenibilidad ambiental.      [9:  Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca ] 


10. Actualmente en el “Plan Nacional Toda una Vida” (2017 – 2021)[footnoteRef:10] se incluye la soberanía alimentaria como un elemento transversal que sustenta el desarrollo mismo del país. En el eje 2, economía al servicio de la sociedad, en su objetivo 6 se refiere directamente a la soberanía alimentaria y el desarrollo rural estableciendo que: “desarrollar las capacidades productivas y del entorno, para lograr la soberanía alimentaria y el buen vivir rural”, donde reconoce que las décadas pasadas lo que se buscaba era la modernización del campo, sin entender las prácticas propias y sin respetar la heterogeneidad. Así también la política 1.3 habla de combatir la malnutrición, desnutrición a través de la seguridad y soberanía alimentaria, también se describe en el objetivo 3 “garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras generaciones” la importancia de impulsar la agroecología como un pilar de la soberanía alimentaria, lo que garantiza no solo una buena alimentación y salud para las personas, sino un equilibrio adecuado con la naturaleza.   [10:  http://www.planificacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2017/10/PNBV-26-OCT-FINAL_0K.compressed1.pdf [Fecha y hora de consulta el 05/09/2019, 23H58] pág. 84] 


11. Pese a estos avances contemplados en varios instrumentos legales, es muy notoria la aplicación actual de un tipo de modelo de desarrollo que consolida el modelo capitalista a través de una matriz extractivista que enfatiza la explotación petrolera, minera y de otros recursos naturales. El impulso de una matriz productiva orientada al fortalecimiento agroindustrial, a la diversificación productiva, la producción de conocimiento y tecnología, y la sustitución de importaciones no guarda coherencia con los principios de la soberanía alimentaria, menos aun cuando se promueve la intensificación del trabajo para el mayor productivismo y el crecimiento económico por sobre los procesos de soberanía alimentaria, el derecho a la alimentación y el cierre de las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres. Además, porque se plantean políticas de apertura a la minería en el país, que amenazan a diferentes fuentes de agua como las de Kimsacocha[footnoteRef:11] y Rio Blanco[footnoteRef:12], cuyos impactos directos afectarían la vida de la población y el derecho a la alimentación sobre todo de los sectores más vulnerables como las mujeres y niños. [11:  http://www.fianecuador.org.ec/nuestro-trabajo/casos-adoptados/#1445211745105-90d2e9cd-abed]  [12:  http://www.fianecuador.org.ec/comunidades-afectadas-por-la-mineria-en-el-azuay-reciben-la-visita-de-la-mision-internacional-de-verificacion-territorios-en-resistencia/] 


SITUACIÓN DE LA ESTRUCTURA AGRARIA Y EL ACCESO A LA TIERRA

12. De acuerdo al informe 2017: Tendencias en la estructura agraria inequidad rural y derecho a la alimentación y nutrición en el Ecuador post-neoliberal[footnoteRef:13], realizado por FIAN Ecuador, muestra que al año 2000, las propiedades de pequeña escala representan el 75,39% del total y poseen solo el 11,82% del total de superficie agraria. Mientras que, en el año 2012, estas propiedades representan el 80,76% y disponen del 15,43% del total de tierras, demostrando que hay una tendencia a la minifundizacion de la tierra en propiedades pequeñas.  Por otro lado, las propiedades de mediana escala representan el 18,08% del total y disponen del 27,43% del total de tierras cultivables en el año 2000; mientras que, en el año 2012, estas representan el 15,55% pero disponen del 35,26% del total de superficie agraria, demostrando una tendencia de concentración de tierras en propiedades consideradas de media escala. Finalmente, las propiedades grandes, en el año 2000, representan el 6,52% de las propiedades totales y poseen el 60,75% de la tierra cultivable; mientras que, en el año 2012, estas representan el 3,69% del total de las propiedades y poseen el 49, 31% de la superficie total cultivable, este fenómeno se da por la tendencia que existe a concentrar la tierra en superficies consideradas de mediana escala, las mismas que en su mayoría están encadenadas a sistemas de producción de monocultivos para la exportación. Hay que mencionar que los datos del año 2012 son referenciales, a diferencia de los datos del 2000 que son resultados del censo agropecuario nacional, por ello es vital que el Estado realice un nuevo censo agropecuario, para disponer datos certeros de la realidad en cuanto a la tenencia de la tierra.[footnoteRef:14] Por su parte, las propiedades comunales sobre la tierra poseen 602.862 hectáreas, con 13.408 propiedades y, 73.261 hectáreas, con 1.228 propiedades son propiedad del Estado[footnoteRef:15] [13:  https://biblio.flacsoandes.edu.ec/shared/biblio_view.php?bibid=145480&tab=opac]  [14:  Censo Nacional Agropecuario (2000); Información referencial: ESPAC (2012)]  [15:  https://lalineadefuego.info/2015/06/23/problematicas-de-la-tierra-en-el-ecuador-por-esteban-daza-cevallos/  [Fecha y hora de consulta el 05/09/2019, 23H34]] 


13. Desde la promulgación de la actual Ley de Minería (enero de 2009) hasta abril de 2016, el catastro minero ecuatoriano había permanecido cerrado al registro de nuevas concesiones, en ese entonces, aproximadamente, 790.000 hectáreas se encontraban concesionadas, es decir el 3% del territorio nacional. En abril de 2016, el gobierno nacional decidió abrir un proceso de otorgamiento de nuevas zonas del territorio nacional para exploración minera. Si el Ministerio de Minas autorizara todas las concesiones en trámite, más de 2´657.000 hectáreas serían concesionadas a la megaminería, es decir aproximadamente el 11% del territorio nacional ecuatoriano[footnoteRef:16].  [16:  Catastro minero, y Plan Nacional de Desarrollo del Sector Minero] 


14. Esta situación nacional tuvo sus efectos sobre el Macizo del Cajas, ubicado en la provincia del Azuay. A enero del 2017, las concesiones mineras llegan a 106.046,26 hectáreas. De estas, 15.899,73 hectáreas corresponden a aquellas otorgadas para el desarrollo del proyecto Loma Larga y Río Blanco operados por las empresas INV Metals de Canadá y Junefields de Hong Kong respectivamente. 90.146,53 hectáreas adicionales se han inscrito o están en trámite para actividades de exploración. Sola la empresa INV Minerales Ecuador S.A ha solicitado 44.339,21 hectáreas[footnoteRef:17].  [17:  Datos extraídos del informe 2017: Tendencias en la estructura agraria inequidad rural y derecho a la alimentación y nutrición en el Ecuador post-neoliberal] 


15. La relación del Derecho a la Alimentación con la tierra, la revela el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CDESC), el cual establece en la Observación General Nro. 12, que uno de los elementos del contenido básico del Derecho a la Alimentación Adecuada es la posibilidad que tiene un individuo de alimentarse directamente, explotando la tierra productiva u otras fuentes naturales de alimentos (párrafo 12, Observación General N° 12). Por consiguiente, los Estados no solamente han reconocido el derecho que tienen personas y comunidades a estar libres de hambre y a contar con una alimentación adecuada, sino a disponer de los recursos necesarios (tierra, agua, semillas, crédito, trabajo) para alimentarse. En un sentido más amplio, esto implica que individuos y comunidades deben tener la posibilidad de mantener, acceder, utilizar, e incluso proteger la tierra y otras fuentes naturales de alimentos, que son elementos fundamentales para la realización de su Derecho Humano a la Alimentación Adecuada[footnoteRef:18].   [18:  Ver también: Directrices Voluntarias sobre la Gobernanza de la Tenencia de la Tierra, La Pesca y los Bosques, Comité de Seguridad Alimentaria 2012, disponibles en: http://www.fao.org/3/a-i2801s.pdf] 


16. La actual estructura agraria conlleva a que Ecuador mantenga un alto índice de desigualdad en su uso, control y acceso a la tierra, ubicándose dentro de los 15 primeros países en el mundo con mayor concentración de la tierra: el coeficiente de Gini se mantiene en el 0,81[footnoteRef:19]. Este índice no ha variado pese a los intentos de política de redistribución de la tierra. La concentración de la tierra en Ecuador es, incluso, más alarmante que la concentración del ingreso.  [19:  GRAIN (2014). Hambrientos de Tierra. Los pueblos indígenas y campesinos alimentan al mundo con menos de un cuarto de la tierra agrícola mundial. Recuperado de: https://www.grain.org/es/article/entries/4956-hambrientos-de-tierra-los-pueblosindigenas-y-campesinos-alimentan-al-mundo-con-menos-de-un-cuarto-de-la-tierra-agricola-mundial] 


17. En el informe 2017: Tendencias en la estructura agraria inequidad rural y derecho a la alimentación y nutrición en el Ecuador post-neoliberal[footnoteRef:20] se demuestra que está tomando impulso el fenómeno conocido como “acaparamiento de tierras”. En el Ecuador se presenta mediante la conversión de las tierras de cultivo de alimentos para la población ecuatoriana, en “cultivos flexibles” o “cultivos comodín” con múltiples usos, en tanto alimento, ración para animales, combustible o insumos industriales, entre esto podemos reflejar que en el año 2000 la producción de caña de azúcar eran 82.749 hectáreas y para el año 2014 son 113.293 hectáreas, aumentando un 36,91 %; en cuanto a la palma aceitera en el 2000 eran 146.314 hectáreas mientras que para el 2014 estas aumentan a 374.878 hectáreas con un equivalente del 156%. Finalmente, el maíz seco duro en el 2000 se cultivaron 240.201 hectáreas y en el 2014 aumento a 397.522 hectáreas, con un equivalente a 65,5%. Estos aumentos responden a que son cultivos considerados como prioritarios dentro de la política de cambio de la matriz productiva, sin embargo, estos, compiten por tierra con los cultivos “típicamente campesinos” destinados a la alimentación de las comunidades campesinas y de la población en general.[footnoteRef:21] [20:  Op.Cit. 13]  [21:  Datos extraídos del informe 2017: Tendencias en la estructura agraria inequidad rural y derecho a la alimentación y nutrición en el Ecuador post-neoliberal] 


18. El cambio de la vocación de la tierra para la producción de alimentos se evidencia en el cambio de la forma de utilización de los bienes productivos. Dicho cambio pone el énfasis productivo en la apertura minera y la expansión petrolera. En este tipo de actividades donde se invierten grandes cantidades de dinero, incorpora la tierra como factor central en su operación. El Estado juega un papel importante en la “concesión” de grandes extensiones de tierras de comunidades campesinas e incluso territorios ancestrales de pueblos indígenas que, actualmente, están exacerbando las desigualdades sociales.  FIAN Ecuador en el año 2018 realizo una misión internacional que visito los casos de Rio Blanco y Kimsacocha, (este último actualmente llamado Loma Larga). La misión pudo constatar en ambos casos que se ha irrespetado el derecho a la consulta previa. Existen indicios racionales para considerar que se han provocado lesiones del tejido social por parte de las empresas, incluido la suplantación del papel estatal de proveer varios servicios básicos. Además, existe falta de coherencia entre los distintos niveles de planificación territorial (nacional y local) y las empresas han concentrado su propiedad privada dentro de sus concesiones mineras en detrimento del patrimonio de los comuneros indígenas de la zona. Todo esto se da debido a que el Estado ecuatoriano no ha desarrollado políticas sociales adecuadas para cumplir su obligación de respetar el DHANA y el objetivo de cumplir la soberanía alimentaria, tanto en Kimsakocha como en Río Blanco. La política estatal ha posibilitado más bien la concentración de la tierra, privilegiar el agronegocio y la alimentación con productos ultra-procesados que afectan la salud.[footnoteRef:22] [22:  TERRITORIOS EN RESISTENCIA: Informe de la Misión Internacional de Verificación: Kimsakocha y Río Blanco, 2018] 


19. Esta realidad se conjuga con la adopción de nuevos marcos jurídicos: elaboración y modificación de las normas agrarias, como la Ley y el Reglamento de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales, la Ley de Minería, Ley de Alianza Público – Privadas, la Ley de Semillas; promoción de políticas vinculadas a la transformación productiva; y, la apertura de la economía nacional a través de un tratado de libre comercio con la Unión Europea. Como consecuencia de dichas políticas, comunidades campesinas e indígenas suelen ser víctimas de desalojos forzados, continuamente llevados a cabo con el apoyo de la fuerza pública, generando frecuentes violaciones del DHANA, la Soberanía Alimentaria y el derecho a la tierra, considerados fundamentales para el ejercicio del derecho a un nivel adecuado de vida de las comunidades rurales marginadas. 

20. A continuación, un ejemplo:
La Asociación de Montubios Autónomos de Colimes (ASOMAC) tiene desde al año 2004 la posesión del predio “La Leopoldina”, hacienda incautada por la hoy extinta Agencia de Garantías de Depósitos (AGD). En el año 2009 el MAGAP y el Instituto Nacional de Desarrollo Agrario (INDA), hicieron la entrega de la garantía de posesión a ASOMAC mediante acta público realizado en el Cantón Vinces, provincia de Los Ríos, en este mismo año el MAGAP lanzó una política de redistribución de tierras, llamado “Plan Tierras”, lo que provocó el inicio de conflictos por la hacienda La Leopoldina. En el año 2011 el Estado declaró de utilidad pública la hacienda. A partir de ello el predio les fue adjudicada a tres asociaciones: ASOMAC, La Lagartera y 1 de Junio. La entrega del mismo predio a tres organizaciones distintas y la falta de garantía de seguridad legal por parte de las instituciones del Estado provocaron que el 11 de diciembre de 2015 se desalojara ilegalmente a 44 familias miembros de ASOMAC que se encontraban por más de 10 años en posesión, sin considerar las debidas garantías correspondientes[footnoteRef:23]. Finalmente, en marzo 2016 el Tribunal Distrital No. 2 de lo Contencioso Administrativo con sede en Guayaquil declara la nulidad del acto administrativo en el que se adjudica el predio La Leopoldina a la Asociación La Lagartera[footnoteRef:24]la misma que interpuso recurso de casación a la resolución emitida por el tribunal, la cual fue negada y se resuelve que el predio debe ser adjudicado a la Asociación que califique ante la Sub secretaria de tierras, siendo ASOMAC la que reúne y reunió las condiciones y requerimientos necesario para ser adjudicatarios del predio[footnoteRef:25].Pese a que hay la oportunidad de restituir la tierra a las 44 familias de ASOMAC, FIAN Ecuador a través de un estudio pudo constatar que las secuelas debido al desalojo aún se viven al interior de la organización, pues este acto doloso no solo afecto a las 44 familias, sino a las más de 100 familias que son miembros de ASOMAC. Entre las diferentes secuelas encontramos que hubo daños de viviendas, pérdida de animales, cultivos, comida, huertas, pérdida de ropa, muebles, utensilios del hogar, impactos emocionales profundos en las familias por el nivel de violencia que se ejerció en el proceso de desalojo, sufrieron amenazas a los niños. Entre otras de las cosas que se destacan son violencias a largo plazo, dado que se dio Indigencia temporal / disminución dramática en la capacidad económica de la familia, reducción del tamaño de los cultivos y terreno de todas las familias de ASOMAC, dado que realizaron un proceso de redistribución de tierra solidario, que como consecuencia trajo conflictos internos, perdida de inversiones, se erosionó la Soberanía Alimentaria y se violentó el  DHANA al perder sus fuentes de alimentación, sus ahorros para futuras siembras fueron destinados  para construir nuevas casas, mantienen deudas de Créditos con el banco (BANECUADOR) mismas que se han alargados e incrementados los intereses por la incapacidad de pago tras el desalojo,  se les privo el acceso al agua para el riego, dado que la mayoría de las familias desalojadas estaban a la orilla del rio, destruyendo toda la infraestructura que habían logrado realizar con recursos propios. [23:  Intendencia General De la Policía del Guayas. Oficio 1153-AR-IGPG-2015; http://www.cdh.org.ec/ultimos-pronunciamientos/268-desalojo-forzoso-de-44-familias-en-colimes.html [Fecha y hora de consulta 04/09/2019, 10H29].]  [24:  Tribunal Distrital No. 2 de lo Contencioso Administrativo – Guayaquil. Juicio No: 0980120120382.]  [25:  Disponible en Consulta de Casos – Consejo de la Judicatura http://consultas.funcionjudicial.gob.ec/informacionjudicial/public/informacion.jsf ] 


21. Continuando con el caso específico de ASOMAC cabe recordar que el Ecuador ha ratificado el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales Culturales (PIDESC)[footnoteRef:26], Protocolo de San Salvador[footnoteRef:27] y de la Convención Americana de Derechos Humanos[footnoteRef:28]. De acuerdo a estos estándares internacionales y bajo el artículo 13 de su propia constitución política, el Estado ecuatoriano, está obligado a respetar el derecho a la alimentación de los/as campesinos/as. Esto implica que el Estado debe abstenerse de llevar a cabo, auspiciar o tolerar cualquier práctica política o medida legal, solo o en asociación con otros, que destruya la tenencia, utilización y manejo de la tierra que personas o comunidades ya poseen de manera individual o colectiva y que les permite alimentarse. Hace parte de la obligación estatal de respetar el derecho a la tierra, incluyendo la obligación de garantizar la seguridad de la tenencia de la tierra, y, por otro, la prohibición de llevar a cabo o promover prácticas de desalojos forzosos y desplazamientos arbitrarios. (UNDROP Art.17) [26:  Ratificado por el Ecuador el 6 de marzo de 1969]  [27:  Protocolo adicional a la convención americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Ratificado por el Ecuador el 2 de octubre de 1993 ]  [28:  Ratificado por el Ecuador el 12 de agostos de 1977] 


22. Al haber otorgado garantías de posesión a ASOMAC, el Estado ecuatoriano ha reconocido los derechos de tenencia de la tierra que gozan los/as campesinos/as. En línea con las Directrices sobre la Gobernanza responsable de la tenencia de la tierra, la pesca y los bosques, aprobada por los Estados miembros del Comité Mundial de Seguridad Alimentaria, el Estado ecuatoriano y sus instituciones, en este caso las Direcciones Distritales Provinciales del MAG[footnoteRef:29], debería de salvaguardar los derechos otorgados a campesinos y pueblos montuvios y evitar la violación a los mismos a través de la asignación de tierra a terceros (directriz 7.1) Así mismo, el Estado ecuatoriano, debería de impedir y no realizar desalojos que contravengan sus obligaciones en el marco del derecho nacional e internacional (directriz 7.6).  [29:  Ministerio de Agricultura y Ganadería ] 


23. También la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales (NDROP) resulta aplicable al caso, en la medida en que establece que, los Estados respetarán, protegerán y harán efectivos los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales (Art. 2) adoptando todas la medidas sean legales, administrativas o de otro tipo para garantizar la protección por parte de las autoridades competentes de todo acto de violencia, amenaza, represalia y discriminación que vaya en contra de campesinos (Art.8), además de proporcionarles mecanismos eficaces para prevenir despojarlos arbitrariamente de sus tierras y recursos naturales o privarlos de sus medios de subsistencia donde además ejercen su derecho al trabajo, a la vivienda y al derecho a alimentarse adecuadamente (Art.12,13,15). Además reconoce a los campesinos y campesinas el derecho humano a la tierra(Art. 17), al agua(Art.21)  y establece que por ende los Estados deberán adoptar  medidas que permita el reconocimiento jurídico y consuetudinarios de la tenencia de la tierra, deberá proteger contra todo desplazamiento arbitrario e ilegal que los aleje de su tierra, incorporando en la legislación nacional medidas de protección contra los desplazamientos que sean compatibles con el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario. (Art17). Al asignarse tierras de titularidad pública, los Estados deberán dar prioridad a los campesinos (Art.17). 

24. Tras la descripción anterior, tanto a nivel del marco legal y de políticas, como del caso emblemático mencionado, nuestro análisis nos lleva a concluir que, si el estado ecuatoriano no corrige la situación de distribución inequitativa de la tierra y los recursos productivos ligados a esta y genera situaciones de desalojo a poblaciones campesinas, incumple con su obligación de garantizar el derecho a la alimentación de las poblaciones, pueblos y nacionalidades, en la medida en que las comunidades marginadas no cuenten con el acceso a los recursos necesarios para producir sus alimentos de manera culturalmente adecuada y social, económica y ambientalmente sostenible. Tal incumplimiento deviene en la violación del derecho a la alimentación y la nutrición, específicamente de aquellas comunidades que dependen de la tierra para su buen vivir y que no tienen acceso, control y uso de la misma y se confrontan con la inseguridad de la tenencia. 

25. Más allá, dicha situación genera un riesgo de violación del derecho a la alimentación de las poblaciones urbanas que dependen de la producción rural, para acceder a alimentación adecuada (calidad y cantidad, adecuabilidad cultural y diversidad nutricional). 

26. Por tanto, la falta de adopción de medidas efectivas para corregir la concentración de la tierra, y aún más las políticas y programas que la acentúan contravienen la obligación constitucional del estado ecuatoriano de garantizar la soberanía alimentaria, considerada no solo como un derecho constitucional, sino recientemente consagrada como un derecho campesino en la UNDROP (art. 15) y con el derecho a la tierra de campesinos, campesinas y otras poblaciones rurales a la tierra, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la UNDROP y con el artículo 25 de UNDRIP. Cabe aclarar que, si bien UNDROP y UNDRIP no son instrumentos vinculantes, guían la forma como los estados pueden implementar el PIDESC con relación a la población rural. Por tanto, es pertinente que el Comité realice una interpretación harmónica el PIDESC en consonancia con ambos instrumentos. Cabe destacar que Ecuador fue uno de los estados líderes del proceso de adopción de la UNDROP y votó a favor de su adopción en el seno del Consejo de Derechos Humanos y de la Asamblea General de Naciones Unidas en 2018. 

27. Para lograr la implementación de los mencionados derechos en Ecuador es importante que esta desigualdad extrema en el acceso y control de la tierra deban ser incluidas como prioridades de acción en las políticas y programas destinadas a luchar en contra la desigualdad económica y social en el país.

28. Teniendo en cuenta lo anterior, ponemos a consideración las siguientes recomendaciones:

1. Adoptar todas las medidas urgentes y necesarias para frenar las amenazas de desalojo y actos de violencia que violen los DESC de los/as campesinos/as y pueblos y nacionalidades del Ecuador. 
2. Investigar y sancionar a los funcionarios que han participado en actos dolosos en trámites de adjudicación de tierras que perjudican la realización de los derechos consagrados en el Pacto.
3. Adoptar medidas urgentes para que se respeten las garantías de posesión y se lleve un adecuado proceso de titularización, en el menor plazo posible, teniendo en cuenta que la realización del derecho a la alimentación de los Campesinos y Campesinas depende del acceso, el uso, el control y la seguridad en la tenencia de la tierra. 
4. Adoptar medidas positivas a mediano plazo para proteger a las poblaciones desaventajadas y marginadas, el reconocimiento de las distintas formas de tenencia de la tierra, la posesión, incluyendo los sistemas colectivos y/o consuetudinarios de tenencia y la prohibición de desalojos forzosos.
5. En concordancia con la Directriz 15.3 el estado debe adoptar políticas públicas de redistribución de tierras tendientes a democratizar la estructura agraria y dirigidas a familias que no cuentan con este recurso, más aún en provincias que presentan altos niveles de concentración de tierra y de pobreza, vinculados a la expansión del modelo de producción de monocultivo dirigido a la agro-exportación.
6. Asegurar que el derecho a la tierra y a los territorios se ejerza sin discriminación, prestando mayor atención a los grupos que han sido discriminados tradicionalmente como: los y las campesinas, los pueblos indígenas que usan y gestionan los medios de producción en sistemas consuetudinarios, las mujeres, y a los grupos marginados en las comunidades rurales, entre otros.

SEMILLAS PATRIMONIO Y DERECHO DE LOS PUEBLOS 
29. Con el fin de precautelar la condición de país libre de transgénicos, desde el año 2011, varias organizaciones sociales involucradas con esta problemática, iniciaron un proceso de monitoreo participativo de soya, maíz, alfalfa y canola que se siembra en distintos lugares del Ecuador, que a dicho año, no se había registrado como una contaminación genética en los cultivos. Sin embargo, en la temporada de siembra en la Costa ecuatoriana del año 2015, se encontraron los primeros resultados positivos para soya transgénica, en la Provincia de Los Ríos.[footnoteRef:30] A pesar que Ecuador se declaró constitucionalmente libre de semillas y cultivos transgénicos[footnoteRef:31] , el encontrar soya genéticamente modificada revela una situación preocupante por parte de los actores privados que venden y siembran semillas de soya transgénica, así como se evidencia la  falta de monitoreo y vigilancia por parte de las instancias estatales, para asegurar el cumplimiento de las normas ecuatorianas. [30:  Disponible en http://cienciamerica.uti.edu.ec/openjournal/index.php/uti/article/view/48/36 ]  [31:  Art. 401 Constitución de la Republica del Ecuador, 2008] 


30. Luego de constatar la presencia de transgénicos, las organizaciones sociales continuaron en un permanente monitoreo y en el 2018 con el apoyo de la Defensoría del Pueblo del Ecuador (DPE), interpusieron una acción de protección que denunciaba la existencia de cultivos de soya transgénica en la provincia de los Ríos, luego en enero de 2019 el juez constitucional del cantón Quevedo, provincia de Los Ríos, falló a favor de dicha demanda, declarando que la presencia de soya transgénicas es inconstitucional, dado que  “violan el derecho a la vida, a la tierra, la salud, la alimentación y atropellan los derechos de la Pachamama, pero además que obliga al Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), entidad demandada –que nunca negó la existencia de los transgénicos en territorio ecuatoriano– a decomisar e incinerar los cultivos de soya transgénica que se encontraron en el monitoreo. El juez del caso también dispone que se establezca un programa de vigilancia permanente para evitar su siembra y cumplir con el mandato de colocar en su página Web “Ecuador Libre de Transgénicos”. Sin embargo, el MAG apeló a la sentencia a la corte provincial. Se puede creer que esta apelación por parte del MAG está alineada con una estrategia del Estado que se puede ver a través de promover y legalizar el uso de semillas transgénicas, a pesar y en contra de la prohibición constitucional. Es así que el gobierno anterior puso un veto al artículo 56 de la Ley de Semillas, que hubiera confirmado la prohibición general del ingreso de semillas transgénicas al país. En cambio, impuso que se permita su ingreso “para fines investigativos”. Por otra parte, se adoptó en mayo de 2019, el reglamento al Código Orgánico Ambiental (COA) a través del decreto 752 del actual gobierno, que en vez de confirmar la prohibición de ingreso de transgénicos y establecer sanciones, norma su ingreso, recurriendo a la herramienta de “evaluación de riesgo”. En contra del reglamento al COA y el intento de legalizar los transgénicos generó una ola de protesta desde la sociedad civil y organizaciones campesinas, pese a los intentos de apelación los jueces en segunda instancia ratificaron la sentencia en favor de las pretensiones de las organizaciones y en contra de los cultivos transgénicos[footnoteRef:32].  [32:  Numero de proceso: 12283201802414, ver en: http://consultas.funcionjudicial.gob.ec/informacionjudicial/public/informacion.jsf ] 


31. El acceso a las semillas y su uso por las y los campesinos son base de la soberanía alimentaria y la conservación de la biodiversidad agrícola, la cual ha sido posible gracias a la lucha de los pueblos y sus prácticas de selección, conservación y manejo de las semillas. Vale recalcar el rol de las mujeres en la selección y multiplicación de las mismas. 

32. En la actual Ley Orgánica de Agrobiodiversidad, Semillas y Fomento de Agricultura Sustentable en su artículo 30 existe una notable limitación en torno a la identificación de las semillas nativas dado que la misma estará regulada por la Autoridad Agraria Nacional. Continuamente los artículos 32, 24 y 26 limitan el trato diferenciado en control fitosanitario y la regulación. Siendo así, la semilla campesina está sujeta a los mismos parámetros que la industrial certificada, aunque que en temas de calidad deberían existir medidas diferenciadas. 

33. De acuerdo con nuestro análisis, la falta de diferenciación en el trato y de salvaguardas para la protección de las semillas campesinas podría derivar en una prohibición en la libre circulación e intercambio de semillas campesinas entre los diferentes pueblos que han venido cuidando y reproduciendo la semilla por sus propios medios. Cabe destacar que la UNDROP manifiesta que el derecho a las semillas incluye el derecho de guardar, almacenar, transportar, intercambiar, dar, vender y re-utilizar las semillas campesinas. Al desarrollar sus propias semillas, los agricultores construyen sistemas agrarios más resilientes y más sostenibles, capaces de alimentar la población a pesar del cambio climático.

34. Actualmente se corre el riesgo de que el acceso de los campesinos/as a sus semillas y su uso sea limitado por parte de las grandes empresas, los mercados internacionales y los países que impulsan agresivamente el modelo del régimen alimentario corporativo, quienes imponen exigencias benéficas para sus propios modelos en aspectos de obtención de patentes y medidas fitosanitarias. Dichas medidas suelen ser ajenas a las necesidades reales de los ciudadanos y ciudadanas ecuatorianos. Los derechos de las y los campesinos y de los pueblos indígenas sobre las semillas también están amenazados por la secuenciación de la información genética (DSI, por sus siglas en inglés) de las plantas y los patentes sobre rasgos nativos.

35. Teniendo en cuenta lo anterior, ponemos a consideración las siguientes recomendaciones:

1. Enmendar el uso de adjetivos peyorativos hacia la semilla campesina como “no convencional” y “convencional” y se utilicen términos apropiados como “semilla campesina y/o nativa” y “semilla industrial” respectivamente. Para ello el Estado debe adoptar medidas que aseguren que la identificación de las semillas nativas y campesinas no resulte en su apropiación por otros actores (entre otros a través de derechos de propiedad intelectual), y que no limite los derechos de las y los campesinos y de los pueblos indígenas a conservar, utilizar, intercambiar y vender sus semillas (TIRFAA, art. 9). La Autoridad Agraria Nacional deberá tener criterios técnicos que se acoplen no solo a la semilla industrial sino a las necesidades de las semillas campesinas y/o nativas, en la medida en que los criterios para determinar las semillas campesinas/nativas se deben desarrollar con las y los campesinos, los pueblos indígenas y sus organizaciones, para asegurar que estos criterios respondan a las realidades y necesidades de la población rural.
2. Corregir la actual discriminación entre las semillas campesinas y nativas que se devela en la orientación de la inversión a la semilla industrial, adoptando las medidas correctivas necesarias para asegurar por lo menos igual protección y apoyo a los sistemas de semillas tradicionales y/o ancestrales.
3. Generar espacios de mercados con semillas y productos campesinos, esenciales para conservar la biodiversidad alimentaria en el país, cosa que se deberá llevar a cabo con un enfoque epistémico inclusivo de los sistemas de conocimientos indígenas y campesinos.
4. Respetar el principio constitucional sobre la prohibición de transgénicos en el Ecuador (Art.401) bajo este principio se requiere que se modifique el reglamento al Código Orgánico Ambiental (COA) a través del decreto 752.
5. Garantizar la ejecución de la sentencia a favor de las organizaciones demandantes en el caso sobre la inconstitucionalidad de la entrada de cultivos transgénicos al Ecuador, incluyendo mediante la confiscación y eliminación de las plantaciones de cultivos transgénicos, por su potencial socialmente devastador. 
6. Prohibir las patentes sobre las secuencias genéticas, las cuales perjudicarían los derechos de las y los campesinos y de los pueblos indígenas a conservar, utilizar, intercambiar y vender sus semillas.
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